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PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA

# En la Administración del Bo l e t ík , sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia. ........   , „
* Lae suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro. -
Nf El pago de la suscripción adelantado. —- 
# La correspondencia se remitirá franquea
da al Regente de dicha Imprenta. ===-.

8® pcsetM a¡6o * Extranjero, 4».

Hf Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, Sí cénte. de peed* por línea. 
* Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fo
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, prevto 
el pago, al precio devenía.--^- " -■■■■.. ■■.•-•t.-—

* Números sueltos, lí eontlmoe de pe
seta cada uno.====================»==--»»maM.

PRECIO DE SUSCRIPCION

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

®b,lK“n. en la Penínsuta, islas adyacentes, Canarias 
veS días d^nAfnCa slUJel^ á 10 legislación peninsular, á los 

(Código cMrOmUlgac,6n' 81 en ellas no 8* dispusiese otra 
tni disposiciones del Gobierno son obligatorias para la cani-

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , df ^^«Irán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada semestre. ..
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 PARTE OFICIAL __ , 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

8. M. el Rey D. Alfonso XIH (q. D. g.) con
tuina en San Sebastián sin novedad en su im- I 
portante salud.

bTene^io disfrutan S. M. la Reina 
D- A letona Eugenia, SS. AA. RR. el Príncipe 
de Asturias é Infantes D. Jaime y D.a Beatriz y 
demás personas de la Augusta Real Familia. '

(Gaceta 6 Julio 1910.)•3*** III 111 jy ,

SECCIuN QUINTA ~
MINISTERIO DE FOMENTO

dirección general de Agricultura, Indus
tria y Comercio.

Distrito forestal de Zaragoza.
o..a, ?r- ^rector general me comunica la
oí den siguiente:
mienínV^"181811018 elovada por el Ayunta- 
0tr«« a) e.,8era’ P01' sí y en representación de 
ca dleois61s villas de esa provincia, en súpli-

® qu.® 86 deolare nula la orden de V. S. de 
tica Ha  í1 ?n antes d°i l " de Joño una estadís- 
doq i 08 I°s terrenos roturados comprendi- 
d«l t/ 6n. 0 de l°s montes de utilidad pública 

Vi termino municipal: Resultando, según los 
snm8 aPol^ados este expediente, que es de 
»uma conveniencia la estadística pedida para 
wiur que se cometan nuevos abusos en los 

montes de utilidad pública y que los datos pe
didos exigen algún tiempo para ser debidamen
te recopilados: Considerando que es convenien
te armonizar en lo posible los intereses de la 
Administración y los de ios pueblos; esta Direc
ción general, de conformidad con lo propues
to por la 2? Inspección de Montes, ha acordado 
ampliar hasta 30 de Septiembre próximo el 
plazo señalado para la presentación de los 
datos á que la instancia se refiere. Lo que co
munico á V. S. para su conocimiento, el de los 
interesados y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 17 de Junio de 
1910.—El Director general, Gállego.—Rubrica
do.—Al Ingeniero Jefe del Distrito forestal de 
Zaragoza.»

Lo que se publica en el presente Bo l e t ín  
Of ic ia l  para conocimiento de aquellos Ayunta
miento que no hayan cumplimentado el servi
cio á que dicha orden se refiere, quedando con
minados con proponer al limo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia las responsabilidades á que 
haya lugar, en armonía con las disposiciones 
vigentes, si en 30 de Septiembre próximo veni
dero no han confeccionado y remitido á la Jefa
tura de este Distrito forestal la estadística de 
todos los terrenos roturados comprendidos den
tro de los montes de utilidad pública enclava
dos dentro de sus respectivos términos munici
pales. .

Zaragoza 5 de Julio de 1910.—El Ingeniero 
Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.

-
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Inspección provincial de Hi ^ne Pecuaria de Zaragoza.
ESTADO demostrativo de las enfermedades infeotocontagiosas observadas en los animales domésticos de est»-----ocia durante el mes de la fecha.

Zarugoza 30 de Junio de 1910.—El Inspector provincial Veterinario, Publio F. Coderque.

DISTRITO PUEBLO

NOMBRE
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INVASIONES ANTERIORES AL MES OE LA FECHA
DEFUNCIONES ANTERIORES^L^
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INSTITUTO GENERAL MÉCNICO DE ZARAGOZA
D? María de la Concepción Soler y Dieste, 

Maestra superior de primera enseñanza, ha pre
sentado en la Secretaría de esto Instituto una 
instancia documentada, solicitando autorización 
para abrir un colegio de niñas en la calle de 
Boggiero, nilm. 43, de esta capital.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 7." del Real decreto de 1.° de Julio de 
1902, he acordado se publiquen en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia los documentos que á 
continuación se expresan, á fin de que los que 
tengan que hacer alguna reclamación contra la 
misma por motivos de moralidad y buenas cos
tumbres, ó por causas de higiene, lós presenten 
en la Secretaría de este Instituto durante el pla
zo de quince días, á contar desde su inserción 
en el Bo l e t ín  Of ic t a l .

*•*
María de la Concepción Soler Dieste, natural 

de Peñalba, provincia de Huesca, de 45 años 
de edad, Maestra superior de primera enseñan
za, á V. S., con el mayor respecto, expone: Que 
desea establecer un colegio de primera enso-

ñanza, bajo su inmediata dirección, de niñas, en 
la casa núm. 43 de la calle de Boggiero de esta 
ciudad, y conforme se previene en el Real de
creto de l.° de Julio de 1902, acompaña los si
guientes documentos. = l.° Dos copias de la 
instancia. = 2.° Tres ejemplares del Reglamen
to del Colegio. = 3.° Plano, por triplicado, del 
local donde se dará la enseñanza, con nota ex
plicativa del mismo. = 4.° Cuadro, por triplica
do, de las enseñanzas que sé darán, con expre
sión de las asignaturas que han de aplicarse y 
libros de texto adoptados. = 5.° Los documen
tos de filiación de la recurrente, á saber: parti
da de nacimiento, certificado de buena conduc
ta y título académico. = 6." Informe de la Alcal
día sobre las condiciones higiénicas del local.= 
7.° Certificado del Subdelegado de Medicina so
bre las condiciones higiénicas del mismo. = 8.° 

' Declaración de no percibir subvención alguna; 
; en su virtud, á V. S. atentamente suplica se dig- 
; ne admitir á registro esta instancia, devolvién- 
i dolé un ejemplar con la correspondiente nota 
I de su presentación y disponer se tramite, para 
; que dentro del término legal y previas las for- 
' malidades reglamentarias, se autorice á la recu-

rente para abrir dicho establecimiento de en- i 
señanza. Gracia que no duda alcanzar del bon- | 
undoso corazón y recto proceder de V. S., cuya 
vida Dios guarde muchos años. Zaragoza 11 de 

unió de 1910. — M? Concepción Soler y Dies- 
e.=Rubricado.—M. I. Sr. Director del Institu- 
0 general y técnico de Zaragoza.

***
^.uadro de enseñanza y horario escolar.=Ho- 

ti/10 disc°ntinuo.=Libros de texto. = De lec- 
AL3' 3 La Buena Juanita, por D. S. Calleja. = 
i Qc®dario de la virtud, por el P. Juan de D.

a* El Pensamiento infantil, por Calleja. 
Fqol0,>a’ por B? Pilar Pascual de Sanjuán. = 
D Mq 38 <le ^amdia. = Cantos del Corazón, por 
por de Arcaya.=Guía del Artesano, 
Criaf ' Baluzíe. = De lecciones. = Doctrina 
o ‘ lana’ Por eip. Cayetano Ramo. = Historia 
nntena^a’J)or B. Cándido Domingo. = Gramáti- 
Arit 3x • *ana’ Por Ia B. Academia Españolan
•, niellca'por D. Miguel Madroñero = Urba- 

' „ ‘i, ’ P01* B." Pilar Pascual de Sanjuán.=Geo- 
^ha, por D. Eugenio García Bartarín. = Geo- 
p®tría» por D. Esteban Paluzíe. = Historia de 

spaña, por D. Manuel Ibo Alfaro.=Físioa, por

D. Eceqiiiel Solana.=Lunes y Jueves.=Maña- 
na.=Lectura, Labores, Gramática é Historia de 

í España.=Tarde Labores, Escritura y Geografía 
práctica sobre los mapas. = Miércoles.= Maña
na. = Labores, Lectura, Doctrina é Historia Sa
grada. = Tarde. =Labores, Escritura y Física. 
=Martes y Viernes.=Mañana. =Lectura, Labo
res, Aritmética y Urbanidad. = Tarde. = Labo
res, Escritura y Geometría con ejercicios prác- 
ticos.=Sábado. = Mañana. = Lectura, Labores, 
Doctrina, Historia Sagrada y Físioa.=Tarde. = 
Labores, Escritura y rezo del Rosario. = Con
cepción Soler Dieste=Rubricado.

***
El infrascrito Cura propio de la parroquial 

Iglesia de la Invención de la Santa Cruz de la 
villa de P iñalba, diócesis de Lérida, provincia 
de Huesca; Certifico: Que en uno de los libros 
del Archivo parroquial de mi cargo, hay una 
partida de bautismo que, copiada á la letra, dice: 
=Al margen.—María Concepción Soler y Dies- 
te.=Dentro= En la villa de Peñalba, provin
cia de Huesca, obispado de Lérida, á nueve de 
Diciembre de mil ochocientos sesenta y cuatro. 
Yo, D. Francisco Ambrós, Rector de esta parro-

M.C.D. 2022
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quia, bauticé solemnemente una niña, que na
ció á las tres de la mañana del mismo día, hija 
legítima de D. Manuel Soler, Veterinario y doña 
Bernardina Dieste, naturales aquél de Maella, 
y ésta de Castejón de Monegros, siendo sus 
abuelos paternos D. Antonio Soler y D.a Maria
na Gamandi, cónyuges y vecinos de Maella, y 
los maternos I*. Bernardo Dieste, de Grañén, 
y D.a Pilar Abad, de Huesca. Se le puso por 
nombre «María Concepción». Fué su madrina 
D.ft María Abad, mujer de D. Domingo Bardají, 
cirujano, vecinos de esta parroquia, á la que 
advertí el parentesco espiritual y demás obli
gaciones que por él contrae. Y para que cons
te, lo firmo en dicho día, mes y año. = Ramón 
Beltrán, Presbítero Ecónomo, rubricado. = Es 
copia del original áque me remito. Y para que 
conste, libro la presente, advirtiendo al interesa
do, del reintegro conforme á la vigente ley del 
Timbre, según al objeto á que se destine la par
tida, y la firmo en Peñalba, á ocho de Junio de 
mil novecientos diez.= Licenciado, José Esjor- 
tia, Presbítero Párroco.=Rnbricado. = Hay un 
sello en tinta que dice: = Obispado do Lérida, 
Parroquia de la Invención de la S. Cruz de Pe
ñalba.

D. Mariano Berdejo Casañal, Abogado, Secre
tario déla Alcaldía de la S.H. éTnmortal Zara
goza; Certifico: Que D.a María de la Concepción 
Soler y Dieste, habitante en la casa número 
ochenta y uno de la calle de la Democracia, de 
esta ciudad, ha observado buena conducta, se
gún resulta de informes recibidos en la Alcal
día y á los cuales me refiero. Y para que cons
te y á petición do la interesada, expido la pre
sente, de orden del Sr. Alcalde y con su visto 
bueno, en Zaragoza, á dos de Junio de mil no
vecientos diez.=Mariano Berdejo.=Rubricado. 
=V.° B.°—El Alcalde, José María Fraile.=Ru- 
bricado.=Hay un sello en tinta que dioe:=Al- 
caldía mayor de la ciudad do Zaragoza.

*w»

«Hay grabada una estampilla, en la que se 
lee: clase 6.a, año 1886, 10 pesetas. = El Ministro 
de Fomento.=Por cuanto D.a María de la Con
cepción Soler y Dieste, natural de Peñalba, pro
vincia de Huesca, de edad de veintiún años, ha 
acreditado en debida forma que reúne las cir
cunstancias prescritas por la actual legislación 
para obtener el título de Maestra de primera 
enseñanza superior y hecho constar su sufi
ciencia ante la Escuela Normal de Huesca 
el día 12 de Junio de 1885. Por tanto, de orden 
de S. M. la Reina Regente del Reino, expido 
esto título para que pueda ejercer libremente 
la profesión de Maestra en los términos que pro
vienen las leyes y reglamentos vigentes. Dado 
en Madrid á nueve de Enero de mil ochocientos 
ochenta y seis.=En nombre del Sr. Ministro, 
el Director general, Julián Calleja. = Rubri
cado =EI Jefe del Negociado, Santos M. Roble 
do.= Rubricado.—Firma de la interesada. = 
Concepción Soler.=Rubricado.= Título de Ma
estra de primera enseñanza superior á favor de

D.a María Concepción Soler y Dieste. = Regis
tro general del Negociado de títulos, folio 152’ 
núm. 101.= Registro especial del Negociado 
correspondiente, folio 78, núm. 10.944.

Zaragoza 4 de Julio de 1910. — El Directo1"' 
Manuel Díaz de Arcaya.

SECCION SEXTA
Tíermas.

Por dimisión del que la desempeñaba y M’ 
liarse en la actualidad provista interinamente' 
se anuncia la vacante de Secretario de Ayunta' 
miento de esta villa, con la dotación anual de 
850 pesetas.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán s ü ; 
solicitudes al Alcalde que suscribe, en el térm1' 
no de quince días, contados desde la insercidD 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Tiermas 5 do Julio de 1910. — El Alcalde, 
Juan Burdeus.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrí 

en las demás responsabilidades legales, de no presentarse 
procesados que á continuación se expresan, en el plazo 
se les fija, á contar desde el día de la publicación del anut-' 
do en este periódico oficial y ante el Juez ó Tribunal quest 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose á toW 
las Autoridades y Agilites de la policía judicial procedan ® 
busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos á dif 
posición de dicho Juez ó Tribunal, con arreglo á tos arllc'*'* 
los 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
Código de Justicia Al Hilar y 367 de la ley de Étiguiciamié* 
to Militar de Marina.

BAÑOS MARTÍNEZ, Manuel Conrado; luí0 
de Miguel y de Vicenta, natural de Belchite, d6 
estado soltero, de oficio zapatero, de cuarenta 
años de edad, domiciliado últimamente en Zara' 
goza; procesado por estafa, comparecerá; en tér 
mino de diez días, ante el Juez de instruoció11 
del Distrito del Pilar de Zaragoza.

JUZGADOS MUNICIPALES

Pedrola.
' D. José Aguilar Logroño, Abogado, Juez muñí' 

cipal de la villa de Pedrola; .
Hago sober: Que por dimisión voluntaria de1 

‘ que la desempeñaba, se halla vacante la se' 
cretaría de este Juzgado, con los derechos d° 

! arancel.
Lo que hago saber por medio del presen!0 । edicto para que los que deseen desempeñar^1 

presenten sus solicitudes en el término d° 
quince días desde que aparezca en el Bo l e t í *'1 

' Of ic ia l  de la provincia, pasados los cuales s° 
¡ proveerá. , |

Pedrola 5 de Julio de 1910.—El Juez muñid' 
pal, José Aguilar.

IMPRENTA DEL HOSP1O1O
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